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PRESENTE 
. .

... . 
.··: . . . . ' . . . 

/ .i 
./·· .. )·· 

:'ASL!NJO.: Licei1da Ambiental Ünica 
: BITÁCORA: 09/LUA0938/0l/l7 

En atención-a ·¡~ solicitud íngre~ada ,. a · ~~ta : Agef)cia Na~íonal d~ Seguridad Industrial y de 
Protección ai'Medío Ambiente. del Sector Hidrocarburo;:;; en lo'sucesivo la AGENCIA, el día 24 
de enero de 2017 y turnada· para siratebcíón a la Direcci6n :·Gerieral de Gestión Comercial. 
adscrita a la Unid4d de Gestión. Supel-vi?ión; Inspección y Vigilancia C::omercial , por.medío del 
cual ,en su carácter .de representante · legal o el . establecimie.rito COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES BRISAS, S.A. DE V.c.·. ESTACIÓN DE 'SERVICIO 9334, con ubicación en 35 
NúMERO 21~. coloNIA .. SAN JUAt{ GRANDE, MUNICiPIO .MÉRn:)A, ESTADo DE 
YUCATÁN. CÓ.DIGÓ POSTAl _9714·5. ·,en .· lo ··suces'ivo. el REGULADO. tr:amita licencia 
Ambiént;:¡l única. Ü.Aui Uni{ve.z ·~va.lu~da Ja:informadó.n presentada, y: · · ' · 

. . . . . - . ~o-~' SID .ERANDO ... ·,. . . . 
. . . . .· ... 

·l. <Que .esta Dírec~ié>n Gen~ral.de Gestión ComerCial es:~¿'o.r)1¡:)ete'nte para revisar •. :evaluar 
y resolver sobre la Licencia Ambiental ÚniCa solicitada por ei REGULADO. de conformidad 
con 'lo.dispuesto .. en los . .:útí~ulos 4 fracción ·X.XVII y 37. fracciÜn .XVIII dei •· Regla,mento 
lntefior de la Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de ProtecCión al MedLd Ambiente 
del se2tor Hidrocarb.uros_ · · · ·· · · · 

11. Que el día-24 de en~ro .d~" 20ll se recibió en .la AGENCIA, la ·.solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el e'stciblecimiento COMBUSTIBLESY LUBRICANTES BRISAS, S.A. 
DE v.c.. misma que fue registrada ton número de.bitácora 09/Ü:ú\Ó938/0I/17. 

. . ·. -' .. 

111. Que con fecha 22-'de mayci :. de 2017 esta. Dirección Gen~ral de Gestión Comercial 1 
emitió acuerdo de apercibimiento nie&~inte. oficio ASEA/ÚGSIVC/DGGC/6831/2017. 
a través del cual se solicit6' infó'rrriación complementaria para estar en condiciones de 
resolver el trámite con número de bitácora 09JLUA0938/01/17_ Para tal efecto se 

Página 1 ele 6 

Av. 5 de Mayo No 290, Colonia San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11210, Ciudad de Mexico, 
(Parque Bicentenario), Teléfono ( + S2.5 S) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

LJ. Ag t~ ncl3. N:tüon,11 d•! ~cgufitl.;U l!'n:1uitriar y úL! P:utt:"(cl6n Jt M~di~ At~lbi~ rll t! U~·l $ :•t l ur l lid ror,;,rht.lrQ•; ~\lrnbi t:or, ,_,tilit a t"l ;¡nc)r') imo .. ,\)[ A· 
"i 1., ... 1'·'' ·1hr. t' "At-::t~t nti,.., de S t' ~:widad, (ru .. 'lf.;i • .., y Amhk•ntt~ '" C:CHTI(l l"!:'lff.l,' rk S\t idcntitl ñd ln :H,.il, ~,.: ( ion.:'\ 1 

leticia
Typewritten Text

leticia
Typewritten Text

leticia
Typewritten Text
Firma de la persona física que recibe el oficio Art. 113, Fracción I de la LFTAIP  y Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP

leticia
Typewritten Text
Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal Art. 113, Fracción I de la LFTAIP  y Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP



SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO MIDIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

o ~o~~u~ 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13622/2017 
Ciudad de México a O 9 de Octubre de 2 O l 7 

·'2017. Año del Ccntcnario _de la Promulgación de la Con~titución Política de los Estados Uoidos Mexicanos .. 

estableció un plazo de veinte días hábiles a partir de la notificación del acuerdo en 
comento. 

IV. Que el día 15 de agosto de 2017 ~e . recibió ·en ofid~lía de._partes de la AGENCIA. para su 
evaluación. la informadón·· · solicitáda a través del : ac~erdo de apercibimiento 
ASEA/UGSIVC/DGGC/6 .. 831/iOli~ .c .. -· .:;_: .. <; /_.' .:··':. 

V. Que el REGULADO cumpie con los requisitos necesarios para ~1 trá'mite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que pr:eseritÓ d.entro de la solicitud·registrada con bitácora 
09/LUA0938/0l/17. así como la información adicional referida en el CONSIDERANDO 
IV, del prese.nte. . · . .. . ·. . . . · · ·· . . 

Por lo tantp~ con fundamento· en los·artículos·l. 3 fracción· XI. 4.·5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la ley de. la Agencia Nacional de S~gliridad lndustrial y de .ProtecdÓn al Medio Arnbiente 
del Sector ·Hidrocarburos; llO .y 111 BIS de la ~ey G~rieral · ~el Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción · XXVII :y 3.7 fracción XVIII ~ del Reglament? Interior de la 
Agencia Nacional · de' Seguridad Industrial y de .· Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16. 17 BIS apartad\J·,A) fracción VI del Reglamento deJa Ley Gene(al del 
Equilibrio Teológico y la Protección ·al . Ambient~ eri 'materia de ·PrevenCión y Control de la 
Contaminación :de la Atmósfera·; además. del AC:l,lejdo por el que se ·reforman y adici.onan 
diversas disposiciones ·al divers·o que.-~stahlece IO.s procedimientos para obtener lá licencia 
ambiental única. mediante un trámite. único: asr como·la .,aáua!ización de ia inforrrfa~ión de 
emisiones mediarite'i.macédula de operadó.n anuai, public~do" el) 1: de abriLde ·199 7~ así como 
las dein.á~ disposicione-s que re~ulten aplicables. esta.' Oireccí9n-.General. de Gestión Comercial, 

. . ' . . . . - . ; .. . . . . . : . : . 
.. ~ . 

· . .: 

PRIMERO.- · Tener por cumplidos los requisitos técnicos y -legales presentados· · por el 
REGULADqpara tramitar y obtener la li:encia Ambiental Única. ·. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

UC.ENCIA AMBIENT Á~ "QNICA Na u\u-ASEA/2092-20li 

La presente Licencia Ambiental_únk:a quedél sujeta al cumpl.imi~nto de las siguientes 

e o N O" 1. ¿·., o N A. N T E s 
l. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES BRISAS, S.A. DE V.C., E.S. 9334 con ubicación en 
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35 número 216. Colonia San Juan Grande, Mérida. Código Postal 97145 , Estado de 
Yucatán, que se dedica a la comercialización de gasolina y lubricantes. con una 
capacidad instalada de suministro anual de .2,960,000 litros Pemex Magna y 
1,615,977 litros PemGX Pre11_1ium . . El establecimiento cuenta para su operación con las 
instalaciones descriúts- en· la'Tabla ~l . del .presente. . ... : .. 

. _., ¡ ~~bla:~ lri~J~Iaci~~~-ir~~ ;~~a.~~e de~ -~st~bi;c~mi:·~-~o . ~· . . , . 
lrl~l't:tm~lm~~AwM~~!mJ-~~11!1 
(.f!.~~~:-:~-i.;f~·~~-~~~~~;1~~:·~:---~ : :~\~·; · :C:_:·_,tf~;;:::~~{~:~~~·:;~~::~~t~:-~:~:~:.::':1l~j6·L?<·;.-~: ; 
:. pjspe.ns_áf.i() ~L:::,:/\:,~: : .. :~~:~:.::; . .- ;.: ,·· ··'·• ::< . . ::o'.4i•L ....... L .. .... :~ P.lst_C>Iª-? ~ .. :., .: . 
' Dispensario 2 .. .:~ . . . ~ .-- :. : . __ : .. ;: · : . ·. 4 · · ·: Pistolas · 
F~-~ª~~ª ª~::~ili.~i-g~h9I~ .. :::.:L~:: :·~ ... : · ·· · · ·· :-. ~- } {:;~;/XJ:s:~9:~;;;:L~:~L. ::=;::!:~Wai: rs •.: · •·· •··· · 
i Válvula de venteo . . c .• ·_ , .. ·· · · ·· · · .... ~. . ... .... .•... . •... . --.··::· ·-· - :-= . . .. ·;· ·, ~:.. ·: -··· · -· : . . ; .. ~ -. __ :_ ___ ·.· ... • .... :- .. .. . .: .... ...... ·- - -- - •. 

11. .. La pr:esentelicenc.ia Ambíenti:üOnicase:expid~· por única v·e~ en tanto el e.stabiecimíento 
no cambie de ubicad6n o de aCtividad. · ség~ri le fu~.·~HJtorizada . Si es este el caso deberá 

· .. solicitar uria nueva Licencia:. Si' •existe éarilbio cie razón social,. aumento en la 
capacidad de ·alrri;:icenarriiento, cambio.s d~ proceso, ampliación de. instalaciones 
o la ge~eración ·de nyevos .residuos ,peligrosos. deberá pre.sent~r la solicitud. de 

·. actúalízación a la's cohdidoriantésrespectivás.' · .' :·. ·. · · :· : · . · · . . · 

111. .;·La ·Licencia . es intransf~ri.ble itotros estábi.ecirnié~t6~s . ·y se: otorga sin :perjuiCio . de ·las 
·a.utoiizaciories; .pe'rrnisos y registros que · deban ·oótenerse :de ésta u' otra autoridad 

· :competente. · · · · ... · . · .. ·· · . . · · .. · · · ·· ·· · 

IV. EI.·REGULADO deb~~á ·ajüsta'rsede manera .. ~é.rm:~ri.ente y ~n' IO q~e correspond;l.a los 
fermino.s. condiddnantes y/orecomenda:ciones aser)tadas én la aútorizadóri en materia 
de Impacto AmbienÜtl·y Riesgo. otorgada con numeró de.expédiente 8/2007. expedida 
por la ~éeretaría de Ecología del Gobierno del estac:l() de Yucatán, ge fecha 2 2 de mayo 
de 2007 .. · · 

. ·' 

V. El REGUL.i.DO~ hasta en tanto no' se emitan lineamientos. djrettric~s; criterios u otras 
disposiciones admi'nistrativas. de carácter general po_r.par.te de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretarra de .Medio Ampiente y Recursos Náturales su Cédula de Operación 
Anual en los términOs vigentesestablec:idos. a:·partir del-año 2018. 

VL Asimismo el REGULADO, deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 1 
correspondiente. conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
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General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes. las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera. hidrocarburos tot~les. benceno,· tolueno, xileno y hexano. derivadas de la 
operación de los tanques :d_e·,_almaceliamiento, y los dispensarios de gasolinas. así 
como los contaminantes·.criter.io. provenie.ntes ~de,·la pla.nta,-de .. emergencia. 

•• • • • • • l • ,' • 

VIL El REGULADo" oeberá'··cJrriplir con lo ~s~~blecido en .. los ~rtícuiÓs\13 fracción 11 y 17 
fraccione~ l. 11. VI. VIl. VIII y IX del R~gl9-mento pe.la Ley General dei·Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en m<i,te.ria de. Prevención, y (:bntrol de la:C:.Qntaminación de la 
Atmósfera. y a las-Norma? Oficiales Mexic'c:inas vigen~es .que" les sean aplicables. 

VIII. El REGULADO ci~bérá . da( .cu·m.~iiml~ntÓ . al A~tículo; , .io9 bis de la Ley ·General del 
Equiiibrio Ecológico y la Protección·ai·Ambiehte y a los Artículos 9"y 18 de su-Reglamento 
en materia de Registro de. Emisiones y Transfe~encia; de. Contaminantes, cuando existan 
emisiones q transferencias de contaminantés y · susta~cias qi.Je S_~ ericú.entren listadas y 
que cumplen" e! umbral de repcirt~ establecido eri.la Noriria Oficial Mexicana ~OM-1 6 5-
SEMARNAT -2013, la cual esta~l.ece la lista·· de . sustancias suj~tas a ·reporte para el 
registro de emisiones y transf~·r~ncia qe\onta,m!hantes; en este. mismo orden de.- ideas. 
se deberán reportar las emision~sJugitivas cqrrespondientes. · 

IX. . El REGULADO, en caso de paros. program~d~s por Mar~tenimient\:> dk ia"instalación que 
.. ·. impliquen desfogues a· ·emisiones :a la atmósfera:, .deberá .dar aviso por escrito· a . ~sta 

· A<:jEf\ICIA por lo. menos cqn 10 días hábilé.s de _ahtidpadqn:informando' las medidas de 
· ~egüridad que serán implementadas para evltar. rie,sg<;i~ '.<;)peradonales y:ambientales. En 
el ·caso de paros cirqms~an¿iales, el. REGULADO aeber'á dar aviso de manera" i~med i ata 
a las dependencias de ProtecCión. c;::ivil correspondient.e. . . .:,_.; ,- .. 

X. Par~ ~ ~~ - caso de paros .... pr_ogramados por 'mante~i~i-entó·. el · REGULADO ·· deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de con~aminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se éliiitan lineamientos. directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de.carácter general pot parte de esta ft.GENCIA 

. . . . . .. .. 

XI. El REGULADO deberá realizar acCiones de mantenimiento periódiCo a los equipos 
indicados en la Tabla 1 - d~ la. presente. mis.mas qu~ deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será suscept~b!e a ser verificada por .esta-AGENCIA 

XII. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar la contaminación que se presente 
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Av. S de Mayo No 290. Colonia S<:~n Lorenzo Tlaltenango. Del<:¡:ación Miguel Hidalgo, C.P. 11210. Ciud(ld de M~x i<:o. 
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por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. · 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácóra .de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su . sistéma · c'ontrainc~ndio .Y .de detección· de incendios. en la que se 
incluyan equipos, líh~as';._ dis¡:losftivós e 'instrumentos:_ de control. para verificar la 
integralidad de ·slls elementos. · ·· :. · . ' .. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar elcumpÚmiento .. de lo.establéddo· en el artículo 3 4 Bis 
del Reglamentó de 1~ Ley yeriéal para la_ Prevención y·Gestión lntegrai de los Residuos, 
así como en la NO_M~l6l~SEMARNAT-::2bir, que:establece.los criterios para clasificar 
a los Re$iduos de · ~anejo 'Especial' y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos; el procedimiento-para la ínclusíón .o exclusión a dicho 
listado; así como los elementqs y procediml~ntos p~ra la formulación de los planes de 

. . . . ~ . ' . 
manejo. 

XV. _,'El' REGULADO ·deberá garantízar que~ ·manejo dentro y fuera .i:lesus instalaciones de 
· .los residuos peligrosos: Lodos aceitosos· 0'.38 -ton/año. que genera cumple con lo 
· establecido en .los Artículos 151. •is1 Bi$ .. 152; ls 2 Bis· de lal~y General dei .Equilibrio 

Ecológico y la Protección-al Ambiente; a lo·s Artítulqs.aplicables del'a Ley General par.a la 
'Prevención y, Gesti6n·lfitegrat.de los ·Residuos, ·su Reglamento y a las Normas Oficiales 

<Mexicanas vigentes apiicables:en la materia,·. , . . . . · . . . 

XVI. .El REGULADO; deberá ·.garantizar el cumplirnif~nto · ~fel artítuio -3 s d~l Reglamento de la 
. 'Ley General para la PreveritiÓrí ·y ·Ges~iónlntegral de los Residuos; en el cual se establece 

.el:protedimiento ¡:iar~: . laidentificación ; de··los residuos . pelig~o!i6s. así ~oll)o de los 
artículos 43 y 4'5 del Reglaf.llento de la Ley~Gerierál para-la Prevención y Gestíón Integral 
de lós Residuos. en el· casó de. que· el REGULADO genere-· nuevós residuos .que por sus 
características sean·. conside-rados peligrosos segi:Jn la NOM~O S 2 -SEMARNA T- 2 o o 5. 
deberá actualizar su · Licencia. · · · · : -.-_. 

XVII. El REGULADO deberá ga:~antizar que el. almacenaMiento de los . ~e~iduos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establetÍdo en los Artículos 8 3 y 
84 del Reglamento·· de la Ley General. para la Preve'nción y · Gestión Integral de los 
Residuos. ·· · · · · 

' ' ' 

XVIII. El REGULADO en la operación y funcio~a~k~nto de su ·establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado. deberá sujetarse a todas ias disposiciones señaladas en la Ley General / 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
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SEMARNAT 
SI!CRET~>RIA Dll 

M!;DIO AMIIIÉNi!i 
Y RECURSOS NATURALE.~ 

o~~~u~ 
ENERG[A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13622/2017 
Ciudad de México a 09 de Octubre de 2 O 17 

• 2017. Arlo del Centenario de la Promulgación de la Cor1stit.ud6n Poli tic<! d~ los Estados Unidos Mexicanos'' 

derivan. así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

XIX. El incumplimiento de las _condiC(onantes fijadas :en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y. la-_ Prl)te:cción ;al Ambi~r:ite·, la Ley: General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Re-siduos y los·Reglainent6s qu~ -:de'ena::S · se derivan. así como en 
las Normas Oficiales ·MexiCanas y otros .. instrumentó$ jurídicós' ·-vigentes que sean 
aplicables a la.pperación y funcionamien-to d_el estable~imiento. así·como.la presentación 
de quejas -en forma justi~caq.;¡ YJ_eiteraCI~ o ~ la - bt_urr~hcia de eventos .que pongan en 
peligro "la vida humana 9 ~. que · o~asionen'daños al-rnedío ambiente y a los bienes 
particulares o na~ionales, · pcidrá ser· sanciOnó!dO por . :parte .. de la AGENCIA. de 
conformidad con las disposiciones aplicables ~ · · · · 

. . . . . . . .. . ' ;' 

TERCERÓ.- . Notificar a C. · PEÓRO · ÁN~EL CA~Tillp LAGO. en · representación del 
establecimiento COMBUSTIBLES . Y . LUBRI~ANTES BR.ISAS. ·S.A. DE V. C., el presente 
acuerdo d~ confor~idad con el· artícu!o 3 5 d~~_laL~y Federal dePr_ocedirriiento Administrativo . 

ATENTAMENTE . · ·. '. 

El DIRECTOR GENERAL. 
... ; . 

. ··. .. 

. . . 

. . . . 

;: ' ·::\ ' .. ' . . 
·. . ... . . . : ' ......... 

·.•. . . . ' ·._, ·':: .. . · .. ·. :·· .. • ' 

;i?G. JOSÉ AL VAREZ~·ROSAS: - . : ·: . . - - - . · , ·, . ~ · .. : ·:. · .· : . .. 
EJium..us~sSJQJJ~ble. del oooei, /m co¡2kls cJr> ronor¡m¡cmro de est';'_{l~lU:itJUoo remitidas vía e/em6níra· 
C.C:.P. lng. Cario~ Sa-lvador de Regules Ruir.-Fun~. - Director Ej~c(rtivo de· la· ¡\SEA." 

BióL Ulises C;~.rc!ona 1'orrés.- Jefe de uraicJad ele Gestión lndl.lst~i,;l · 

BITÁCORA: 09/llJA09JS/Ol/17 LYMG 
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Av. S de M étyo No 290, Colonia San Lorenzo Tlalten;:Hl80, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11110. Ci<.~dad de Mbdco. 
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